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El Mercado Brasileño | Comentarios Generales

- El dominio de las fianzas judiciales.
Entre 80% y 90% del mercado.

- Diferencias entre fianzas tradicionales y judiciales.
Primer requerimiento vs. condicionales.

- La situación actual de las fianzas tradicionales.
La discusión sobre multas.



Disposición PGFN n.º 
1.153/2009
Fianza Judical para deudas
fiscales

Circular SUSEP n.º 
477/2013 
Nuevo standard de 
Fianza Judicial

Disposición PGFN N.º 
164/2014
Fianza judicial para 
deudas fiscales

Nuevo CPC (13.105/15) 
Efectividad de la Fianza
Judicial

Nueva LEF 
(13.043/14) 
Efectividad de la Fianza
Judicial

Fianzas Judiciales | Evolución Normativa



Fianzas Judiciales | Características

- Demandas Fiscales, Civiles o Laborales.

- La no renovación 60 días antes del fin de vigencia
caracteriza el siniestro.

- Plazos para el Pago de la Indemnización.
15 días para fiscales.

De acuerdo com el definido por el tribunal civil y laboral (generalmente
5 días).



Fianzas Judiciales | Características

- La protección del Asegurado.
No hay acciones del asegurado que lo hagan perder la cobertura de la
póliza. No hay prescripción.

- Para las fianzas fiscales, la ejecución sigue contra la
aseguradora si no se efectúa el pago.

El tomador queda liberado de pagar la deuda.



Fianzas Judiciales | Daños Cubiertos

- Deuda Principal.

- Multas.

- Honorarios de Abogados.
Entre 10% y 20% del valor total de la demanda.

- Intereses.
Las reservas de capacidad de reaseguro.

Los sistemas para controlar las modificaciones de póliza para 
actualización. 



Fianzas Judiciales | Contragarantía

- Proteger el posible desinterés de la Aseguradora.
Informar com antecedencia. Reemplazar la fianza o anticipar el pago.

- Obligar el tomador al suministro de informaciones
actualizadas de la demanda.

- Obligar el tomador al pago de las actualizaciones y 
renovaciones mientras dure la demanda.

Sin la necesidad de autorización o solicitud.



Fianzas Judiciales | Notificación del reclamo
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Fianzas Judiciales | Consideraciones Finales

- CASI NO HAY SINIESTROS EFECTIVAMENTE PAGADOS 
POR LAS ASEGURADORAS Y REASEGURADORES.

- EL DESARROLLO DEL PRODUCTO ES RECIENTE.

- LA CANTIDAD DE JUICIOS CONCLUIDOS ES PEQUEÑA 
COMPARADA CON LAS PÓLIZAS YA EMITIDAS.



Fianzas Judiciales | Consideraciones Finales

- PARA LOS JUICIOS FISCALES FEDERALES, LAS FIANZAS 
REPRESENTAN MÁS DE 50% DEL TOTAL DE LAS 
GARANTÍAS.

- PARA ESTOS CASOS, EL TOTAL DE FIANZAS ES 
SUPERIOR A USD 20.000.000.000. 



MUCHAS GRACIAS.
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